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ASU NTO: Pronunciamiento respecto de los resultados de la

Fiscalización a la Cuenta Pública 2014.

Pachuca de Soto, Hidalgo, a 7 de julio de 2016.

MTRo. EUDALDo RfvAs eóuu
RECTOR DE Iá UilTVERSIDAD

rec¡¡olócrcA H¡NERA oe z¡uapÁn
PRESENTE

Con motivo de la Fiscalizacón Superior a la Cuenta Pública correspondiente al ejercicio fiscal 2014, de la

Universidad Tecnologica Minera de Zmapán, y de conformidad con lo dispuesto por los articulos 56 bis

fracción Vl tercer pánafo de la Consütución Políüca del Estado de Hidalgo y 21 último pánafo de la Ley de la

Auditoría Superior del Estado de Hida§0, dentro del término de ley me permito hacer de su conocimiento que

una vez analizada la documentiacón e información que presentó en respuesta a los Pliegos de Observaciones

y Recomendaciones; esta fue sufrciente, competente y pertinente para solventar las observaciones

respectivas.

Asimismo, por lo que conesponde a la documentación e información o acciones que sirvieron para la
solventación de dicfrcs halhzgc, como son: reintegros, implementación de acciones, programaciones, entre

otros, que requieran de un seguimienh, quedan a salvo las facultades de este Órgano Técnico para la
emisión de acciones superrrenientes, por lo que debeÉn ser atendidas hasta su conclusión,

Cabe señalar que con bee en lo dispuesto en el articulo 34 párrafo último de la Ley de la Auditoria Superior

del Estado de Hidalgo, d presente oficio no libera a los servidores públicos que manejaron los recursos

públicos en el ejercicb audiHo en lo qr¡e conesponda al régimen de responsabilidades de los servidores

EstAeLo de Hidalgo, ni de las atribuciones que otras

de lo que no fue materia de examen.
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C,c.p. Dr. Eduanto lbgrca liEtirz Er fBú de b Lk¡ivesitad Teorclogica Minena de Zimapán, en el afp"2014.

C.c.p. Lic. José Francisco LbÉB Hentr¿ tiecbr General de Audiloria del Sector Paraestatal de la ASEH
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ASUNTO: Constancia de Solventación de Observaciones de la

Cuenta Pública 2014.

Pachuca de Soto, Hgo., a 7 de julio de 2016.

MTRO. EUDALDO RIVAS GÓTEZ

RECTOR DE I-A UilTVERSIDAD

TECNOLÓGICA TIilERA DE AMPÁN
PRESENTE

De conformldad con lo dispr¡esto en los articulos 56 bis, fracción Vl de la Constitución Política del Estado de

Hidalgo y 21 b h Ley de la Auditoria Superior del Estado de Hidalgo, esta Entidad de Fiscalización Superior,

formuló en bs tiempc legaknente preüstos y notificó los Pliegos de Observaciones que resultaron de la

revisión a la Crrenta Rtilba conespondiente al Eiercicio Fiscal 2014,

Derivado de lo ilErir, una \rez que la Auditoria Superior del Estado, analizÓ y evaluó la informaciÓn y

docunBn6ión $E rE frr presentda en respuesta a los Pliego de Observaciones que refieren a las

inegulaUdes. efiues u orTis*mes detectadas en la revisión y evaluación y, en su caso, cantidad liquida de

165 presunbs danc y perliios qrr pudieron haberse ocasionado; le informo que, a juicio de esta Entidad de

Fiscdiafh, h refrrira infunnacih y documentación fue suficiente, competente y pertinente para su

soh,€ndn.

C¿lg señdr $.r cur bce en lo dispuesto en el artículo 34 párrafo último de la Ley de la Auditoria Superior

del Effi de 1,tr4o. h presente constancia no libera a los servidores públicos que manejaron los recursos

pggi6 ar d iacin affio, de las responsabilidades futuras que pudieran surgir con motivo del ejercicio

de h hffi de reili*m, respecb a lo que no fue materia de examen.

nsideraciÓn.

C.P. MOLINA
DE HIDALGOAUDITOR S

de Zimapán, en el año 2014,
- -:- :-- ^''--'^'^. ^^: :-::toria del Sector Paraestatal de la ASEH

_ _¡ , t ¡__

i más alta

ENTAME

SÉ RODOL

RIOR D

|:l


